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. Guerra, Marina y Aviación; Dr. Enrique Cha· 
morro, Ministro de Agricultura y Ganaderfa; 
Dr. Doroteo Castillo Rodrfguez, Ministro de 
Salubridad Pública; y Or, Rafael Antonio 
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Dlaz, Ministro del Trabajo, previa citación 
del seilor Presidente de la República, lng. 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 

Protección a fábrle1 de mecatet de J. Suhr 
Navarro . . . , • . • . • • . • • 796 

don Luis A. Somoza D., quien preside este 
Consejo de Ministros . y con asistencia del 
Secretario de la Presidencia de la República, 
Dr. Ramiro Sacasa Guerrero, que autoriza, 
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PODER EJECUTIVO 

Secretarla de la Pr11ld1ncla 

Tres Millones para traslados de 
Repatriados y Reparación 
· de Carreteras 

Sr. Dr. Karl J. C. H. Hileck, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Managua. 

Sr. Ministro:· 

resolvieron dictar el siguiente Acuerdo. 

797 El Presidente de la República, 

797 ~ 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

799 Que para atender los gastos que deman· ~ 1 

~: da el traslado de nuestros compatriotas a la 
800 región nlcaragQense del Rlo Coco y otras 

erogaciones de u1 gencia que tiene que Ira· 
mitar el Gobierno, es uecesario alimentar la 
Partida Presupuestaria 070 t-2809 V ARIOS, 
Partida de Nivelación, Ministerio de Ha· 
cien da; 

Considerando : 

Que el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, por medio del Ministerio de Ha· 
cienda, ha solicitado la transferencia de Par· 
tidas asignadas en su Presupuesto, para po
der atender parte de los gastos que ocasio· 
nará la reparación de las carreteras y puen· 
tes dallados por el pasado temporal; 

Considerando : 
Para su conocimiento Y demás efectos, Que para no entorpecer el desarrollo nor· 

transcribo a usted el acta del Acuerdo dicta· mal de las actividades de las diferentes de· 
do en Consejo de Ministros, que literalmen· pendencias gubernativas, las sumas necesa· 
te dice: rías para cubrir los gastos relacionados en 

cNo. 113.-En la ciudad de Managua, los considerandos anteriores deberán ser 
Distrito Nacional, a las cuatro de la tarde tomadas de las Partidas congeladas en el 

• · del día siete de Abril de mil novecientos se· Presupuesto General de Gastos vigente: 
senla y uno. Reunidos en Casa Presiden· 
clal los infrascritos Ministros de Estado se· Por Tanto: 
nores: Dr. Julio C. Quintana, Ministro de y de conformidad con el Arto. 265 Cn., 
Gobernación y Anexos; Dr. Alejandro Mon· Acuerda: 
tiel Argilello, Ministro de Relaciones Exte· ' · : ·• :. i .. 

riores; Dr. Juan José Lugo Marenco, Minis· · Pdmero: -Efectuar el traslado de la suma 
tro de Economia; Dr. Karl J. C. H. HQeck, de Tres Millones de Córdobas . . . . . . . ... 
Ministro de Hacienda y Crédito Público¡ (ti 3,000,000.oo) que cubrirán las Partidas 
Dr. René Schíck1 Ministro de Educación 1 que adelante se enumerarán, a la Partida 
Pública; don Enrigue F. Sánchez; Ministro¡· 0701 ~2809 VARIOS, Partida de Nivelación, 
de fomento y Obras Públicas; Coronel G. Ministerio d~ Hacienda y Crédito Público, 
N. Alfonso Mejla Chamorro, Ministro de asl: 
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y Cinco Córdobas y Treinta y Ocho Centavos (~ 1'36;075.38), de las d1sponibilidades de 
las siguientes Partidas del Presupuesto del mismo Ramo, asl: 

DE: 
Programa 0902 junta Nacional de Turismo 
2301-Aslgnaciones Personales 

05-Viáticos y Asig. para Representacionee 
2302 -Servicios Impersonales 

08-Atencion'5 Sociales 
2303-Materiales y Suministro& Consumibles 

01 - Ulifes de Oficina · 
06 --Arlfculos Domésticos 
OS-Artículos para lnstalaciones 
13-Herramientas Pequena 
t 7-Material Informativo 

2306-Mant. de Equipos e Inmueble~ 
01-De Oficina 

. · 11 -- Edificios 

Programa 0903 Comisión Naci.onal dt Energía 
2001-Asignaciones Personales 

01-Sueldos del Personal Permanente (200101018) 
05 Viáticos y Asig. para Reprcsent. 
07-jornales 

2002-Serviclos Impersonales 
01-lmpresiones y Encuadernaciones 
03-Agua y Energla Eléctrica 
04-Comunicaciones 

2003-Mat. y Suministros ConswnlblH 
01-Utiles de Oficina · 
06 '-Artfculos Domésticos 
17-Materlal Informativo 
99-Materiales Varios 

2006-Mant. de Equipos e Inmuebles 
01 _;De Oficina 
13-De lngenierfa . 

2007-Subvenciones v Contribuciones 
1 O -- Prestaciones Sociales 

Programa 0904 Departamento ü · · 
Construcciones y Mant. de Edlf. Públicos 
0005-lnmuebles 

02-Edificios 
0205-Centro Escolar de Subtiava 
2805- Palacio Departamental de Blueflelds 
2805-Reparaciones de Edificios Públicos 
3205~Centro Penal de Rehabilitación Social 

Programa 0()()6 0/ldna Nac/IJnal de Urbonislft(1 
2t01-Aslgn1ciones Personales 

02-Sueldos del Personal Temporal 
03-Sueldos del Personal Contratado 
07-jornales 

2102-Servfctos Impersonales 
01~lmpreslones y Encuadernaciones 
03-Agua y Energla Eléctrica 

2103-Materiales y Sum. Consumibles 
99-Materiales Varios• .. , 1, 

cJ -

.. ·· ~., ·. 

,, ' ~ .· -, 
,;. 1 

1,000.00 

500.00 

500.00 
300.00 
200.00 
87.50 

25000 

7500 
1,000.00 

! 3,912 50 

cJ re 

es . 

' 

14,500 00 
1,000 00 
4,40500 

645.00 
460.00 
100.00 

100.00 
100.00 
115.00 
690.00 

80.00 
115.00 

12500 
22,435.00 

4,650.00 
5,000 00 

36,306º55 
J!),000.00 

60.956.55 
! 3 

1,000 00 
1,050.00 
7,021.33 

8,000.00 
400.00 

200.00 

1' 
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Programa 0907 Oficina de Oeodesia 
2401°-Asignaciones Personales 

OS-Viáticos 
2402-Servicios Impersonales 

01-lmpresiones y Encuadernaciones 
06-Transportes 

2403--Mat. y Suministros Consumibles .. ,,, 
01-Utiles de Oficina 
02-Arts. para Imprenta y Encuadernación 
06~ArUculos Domésticos 
07-Combustibles y Lubricantes 
13-Herramientas pequenas 
99-Materiales Varios 

2406-Mant. de Equipos e Inmuebles 
01-De Oficina 
06-Eléctrico 
09-Vehfculos 
11-Edificios 
15-Náutico 

2407-Subvenciones y Contribuciones 
10-Prestaciones Sociales 

. '. 

., . 

.·.7, 
'!- ~á·~ .. ~~~ / ~,-: :• . 

J.' . 

-r'! .-........ 

,,, ... ~-

4,000.00 

4,000 00 
750.00 

700.00 
6,000.00 

400.00 
5,000.00 

500.00 
2,250.00 .. 

425.00 
125.00 

2.000.00 
700.00 

4,400.00 

750.00 

32,000.00 

Comunfquese.-Dado en Casa Presidencial.-.~anagua, Distrito Nacional, siete de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Repú· 
blica.-EI Ministro de Gobernación y Anexos, J. C. Quintana; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, A. Montiel ArgOello; El Ministro de Economfa, j. J. Lugo Marenco; El Ministro 
de Hacienda y C. P., Karl j C. H. Hüeck, El Ministro de Educación Pública, René Schlck; 
El Ministro de fo memo y qo. PP., Enrique f. Sánchez; El Ministro de Guerra, Marina y 
Aviación, Alf. Meji~.; "El Ministro de Agricultura y Oanaderla. EtVique Chamorro; El 
Ministro de Salubrídad PúbU~, D. Castillo R.; El Ministro del Trab:tjo, Raf. Antonio Oiaz; 
El Secretario de la Pre~idencia de la República, Ramiro Sacasa Guerrero. , 

: l.. ... - • 

Hacienda .. Y. Cr(dlt~:J'úblico Decreta: 
. • -~-- Arto. lo.-·Otorgar al senor juan Suhr 

Protección a fábrica de l\lecates de J. Navarro, en lo que se refiere a su planta ins· 
Suhr Navarto talada en esta ciudad dedicada a la elabora· 

ción de mecates, de que trata este Decreto, 
No. 37 las franquicias y privilegios siguientes: 

El Presidente de la República, a) -franquicia aduanera para la importa· 
en uso de las facultades que le confiere la ción dé los bienes aludidos en el inciso 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo <:.< e) del Arto. to de la Ley citada, que 
Industrial, publicada en cla Gaceta> No. 89 sean nect'sarios para el mantenimiento 
de 24 de l\bril de 1958, adecuado de las operaciones de la plan· 

· Considerando: ta o para la ampliación y mejoras de sus 
Primero:-EI 21 de Noviembre del ano de instalaciones; 

1960 el seftor juan Suhr Navarro basado en b )-los privilegios y franquicias a que se re· 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· flerert los acápites f) y g) del Arto. 10 
Ho Industrial, solicitó al Ministerio de Eco· de dicha Ley, por el monto que se de· , 

- nomla clasificara su planta dedicada a la fa· terminare en su oportunidad en el De· 
bricación de mecates, situada en esta ciudad. ~-! creta Ejecutivo qué deberá emitirse por 

Segundo:-EI Ministerio de Economfa por 1 los Ministerios de Economia y de Ha· 
.. resolución de las nueve de la manana del cienda y Crédito Público en el caso que 
·· dia .diecinueve de enero del corriente ano, se comprobare que existen las situacio· 

previo dictamen de la Comisión Consulliu nes a que se refieren los incisos 5 'j 6 
de Desarrollo Industrial, clasificó esta planta del Arto. 12.de ta misma Ley; 
como Necesaria de Industria Establecida, lo c }-Los privilegios y franquicias que para 
que fue aceptado por el interesado. el caso de exportación de los produc· 

Por Tanto: los de la Panta, se establecen en el 
(. · De acuerdo con los Arios. 10, 12, y 27 de Arto. 16 la misma Ley.· .- · 
. la L~y ,de Protección y Estimulo al Oesarro· Los privilegio; y franquicias a que se 
<.. llo Industrial," refiere el inciso a) de este Articulo ten· 

- ._ -
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drán un plazo de tres aftos que se con· 
tarán en la forma establecida por el ar· 
tfculo 14 con la extensión que establece 
el párrafo primero del Arto. 11 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo industrial y las limitaciones con· 
signadas en el Arto. 6°. del Decreto No. 
409 de 11 de Marzo de 1959 y del Arto. 
60. del Decreto Legislativo No. 494 pu
blicado en cLa Gaceta> el 7 de Abril 
de 1960; pero dichas franquicias y la 
comprendida en el inciso b) de este mis· 
mo artículo solamente podrán aplicarse 
cuando los arlfculos o productos que se 
pretendan importar sean ind~pensables 
para la Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pais en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. Asimismo 
la franquicia que se refiere al combusti· 
ble que se requiera para generación de 
energía eléctrica solamente i.e otorgará 
cuando dicha enPrgfa no pueda ser su· 
ministrada en forma adecuada o en con· 
diciones economicas razonables por los 
servicios públicos. 

.\rto. 2o.-Sométese al senor juan Suhr 
Navarro en lo que se refiere a su planta es· 
tablecida en la ciudad de Managua, a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Le). 

Arto. 3o.-Notifiquese al Sef\or jusm Suhr 
Navarro el presente Decreto de Protección 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Econo·mfa para que dentro del término 
de 30 dias a partir de su notificación mani 
fieste su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publíquese en e La Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los quince dfas del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno- (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

Ministerio da Eoonomla 

Decreto No. 55, exceptuando de sus
pensi6n de importación: Botasde Cuero 

Decreto No. 55 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y con apoyo en 
el Decreto Le~islalivo No. 457 del 7 d~ DI· 
ciembre de 1959 y el Arto. ló de la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales adi
cionado por Decreto Legislativo No. 450 del 
22jde:Octubre de 1959, 

Decreta: 
· Arto. 1.-Se exceptúan de la suspensión 

de importación establecida por el Decreto 
Ejecutivo No. 1 del t de julio de t 960, los 
siguientes arlfculos: 

851-02-02-EX Botas de cuero con suela 
de madera, con o sin fo. 
rro de otro material. 

Arlo. 2.-Este Decreto empezará a regir 
el mismo dia de su publicación en cla Ga· 
ceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los trece día~ del mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SO· 
MOSA D.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Economla, J. J. Lugo Marenco. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25351-8/U N9 176421-f; 6.40 
Diez m11!1na veintinueve Abril próximo, venderá 

ae martillo e1te juzgado automóvil ruletero meru 
Hilman, placa 668-f>I. 

Ejecución aegulda ceaionario: Luil Cantillo con
tra Ramón Mel~ndez . 

Bue: CJ l.422.00, mu coitas. 
Dado en el juzg1do del Trabajo, a 101 quince dfH 

del mes de Abril de mil noveciento1 aeaenta y uno.
Gonzalo Cuadra hijo, Juez Unlco del Treb1jo por 

3 2 

N9 25323 -B/U N9 176395-4 9.20 
Nueve maftana veinticinco Abril corriente, 1ubas, 

taráse mejor po1tor local de eate Juzgado finca eemi 
urbana en San Rafael del Sur, compuesta de 1olar 
que mide veinti1iete var11 de fondo, por veinte de 
frente y una caaa de tejas, forma de mediagua, de 
1iete varas de largo. por cuatro de ancho, limitado 
todo: oriente, l:armenza Aralc1¡ poniente, Manuel 
E1trada¡ norte, Antonio Baltodano, omino en me
dio; y 1ur, Jos~ Marfa Oarcla, carretera en medio. 

fjecuta: Ubaldo Silva a Cario• Obando Sandoval, 
Bue 1ubHta: Un Mil Ciento Diez Có1dob11. 
Oyense postura1 legaea. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del D11trito.

M•nagua, D N., veintiocho de febrero de mll no
vecientos 1e1enta y uno. LH nueve de 11 maftana. 
-Corregldo-veinticinco-va\e.-Orlón Carra1qul
lla, juez to. Civil del Dl1trlto.-Carlo1 Heyes h., 
Sec1 etario. 

3 2 

N9 25290-8/U N9 170382-IS 7.40 
Diez maftana velntiaela Abril, en el local eete Juz· 

gado 1uba1tará1e mejor postor CHa y solar 11tuadn1 
décima calle 1uroe1te e1ta ciudad, eato1 linderos: 
norte, propiedad de Pedro José Homero, décima c1· 
lle 1uroe1te en medio; sur, propied1d de Carlo1 Pa-
10~¡ oriente, la de Julio Lalinde, poniente, Lula y 
Pastora Talavera. 

Base 1ub .. ta: Setenta y Un Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Eje<ución: Albertina Cuco contra Luc11 Vicens. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto.-Mana-

gua1 diez de Abril de mil novecieoto1 aesenla y uno 
-S. Delgadlllo f., Secretarlo. . 

3 2 

Nó :?5288-B/U N9 178767-4 5.52 
Once mallana velntilei1 Abril corriente, remata

rbe rústica Catarin1: oriente, Nlcolú Bor¡e; po-

,J 
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niente y norte, rceto finca¡ aur, Jo•~ Rodrftuez 
Oaltin. 

Por: Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta C6rdob11. 
Ejecución: lfümark Alvar1do 1 Pedro Oallán Ld

pez. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M111y1 1 1ei1 Abril mil no

vecleoto1 1uentiuno.-Carlo1 Martfnez L. 
3 2 

N9 25272-8/U NQ 176311-· 8.80 
Cinco tarde velntl1cll Abril corriente afio, rem•

tube mejor po1tor local e.te juzgado finca urbana 
11tuada C11le Colón e.ta ciudad, compue1tl 1olar 
que mide quince var11 frente calle, por ·cuarenta y 
cinco var11 fondo, con cua cailón de quince var11 
largo y corredor correspondiente, conatrucclón ta
quezal, llnd1ndo: oriente, Napoleón Sánchez; oc
cidente, C1rlo1 Guerrero; norte, mlamo Guerrero y 
panteón San Pedro; J aur, Calle Colón, Maria Lo
rente. 

Véndese por ejecución: Don Alberto Salln11 Mu
ftoz contra Roaa Emllia Chávez de Vega. 

Acéptan.e postoras legalu no bajen bue 1ub11t1: 
Cuarenta y Cinco Mil Córdobu. 

Dado Juzg1do Segundo Civil Di1trito.-M1n1gua. 
1el1 de Abril de mil noveclento1 seeenliuno. L11 trea 
de la tude.-Salv~dor Martfnez R, Juu Segundo 
Clvil Dhtrito de Managua.-Jos~ Alej. Salln11 C., 
~crttarlo. 

3 2 

N9 25270-B/U NQ 176369- IS 10.40 
Cinco tarde velnU.lele Abril corriente afto, rema

fatbe mejor po1tor local elle Juzgado finca urban• 
1tlu1d1 bartlo El Paraf11to esta ciudad, compuett• 
•otar que mide 'Jelnte YarH y dlecl1el1 centé1im11, 
otra por veinte var11 y ochenta y dos centé1lm11 de 
otra y 1u1 l•do1 oriente y sur tienen veintinueve va
ru y velntitrea ccntéllmu otu y veintltres v1r11 y 
ocho centé1lm11 otra o 1e.n quinientas cu1tro var11 
y setenta J cinco cenféslm111, con casa dos pl1011, 
edlflc1cl6n concreto y bloque• ct'mento, diferentes 
dependenclu, todo e1tilo moderno, lindante: norte, 
Ofelia de Perelra; 1ur, camino anliJ.?UO SAh11n1 Oran· 
de; oriente, lote prometido vender a Juan Urbln11; y 
occidente, vlRé•ima cuarta avenida surr1te. 

Vértd11e por ejecución: Doi'la Lola Sacau viuda 
de Sevilla t'Ontra M1nnel Tejada Escobar. 

Acéptante postur11 legales no bajen bue wubuta 
Treln•a y ,Tre1 Mil Setecientos Veinte Cdrdnb11. 

Dado f u1gado Serundo Civil Dl1trito. - Man1¡z111, 
aei1 de Abril de mil novecientoq anenta y uno. Ln 
cuatro de la tarde.-Salv1dor Martrnez R., Juez Se
gundo Civil Distrito Managua.-José Alej. Sallnu 
C., Secretarlo. 

3 1 

N9 2~54-8/U. N9 176414-4 8.04 
Nueve antemerldl1n11 vtinte y ochn de Abril 

próximo, 1ub11taráse finca rúdlu situada en la co
marca de San Antonio, jurisdicción de Camou11, 

N9 253!0-B/U Ng 178845-· 3.24 
Cuatro tarde veintlseia Abril corriente afto, rema

taráae mejor postor locAI este jurgado finca urbana 
11tuad1 barrio Buenos Airea esta ciudad, compae1t1 
solar, mide nueve varu frente, por treinta y do1 VI· 
r11 fondo, con cua mediaguas frente e1lle, nueve 
var11 largo, con1trucción taquezal, lindando: orien
te, Leticla Mayorga Midencf'¡ occidente, Evenor y 
Carmen Arana de Barrio.; norte, David Paz, calle 
comedio; y 1ur1 Ro11rio Inocente Mendoza. 

de este Dep1rt1mentn, compuesta de do1clent11 cln· 
, cuenta manzanu de superficie y contiene clr.nfo 

cincuenta manz1n11 de potrero, tri!• m1"Z1n11 de 
chagiiite, manzana y med1a de café, limitada ur: 
oriente, Audré1 Marfn y R1món Amaneio; poniente, 
Nicohh Suárez; norte, Ramón Mejía; y sur, Jullán 
López. 

Vhd11e por ejecución: Thelma Artlle1 de Ve
nrrlo aintra Joeefa Centeno de Arrechavala. 

Acépt•n•e po1tur11 le¡alea no bajen bue 1ub11ta 
de: Dieciocho Mil Sei1cient~1 Córdob11. 

Dado juzgado '-egundo Civil del Dlatrito.-Maaa· 
gna, sel1 de Abril de mil novcciento11uent1 y uno. 
L11 cuatro de la tarde.-Salvador MarHnez R., Juez 
Se¡undo Civil Dl1trito Mana¡ua.-Jou!: Alej. Sali
nu C., Secretario. 

3 1 

N9 25317-8/U N9 176401- et 6.90 
Trc1 tarde velntlul1 corriente, loc11I e1le Oe1pa

cho 1ubastará1e venta al martillo una mantenedora 
c1t110 vllrlna marca Tlllrn, modelo SSNX, Serte No. 
168987, cavlner1 1158 60b, color blanco. 

Ejecución: Blanca López de Lacayo va Nuncio 
C11t11lo. 

Oyellle po1lurH legalee. 
Dado en el Ju1¡1do Segundo Civil del Dlatrlto de 

Managua, 1 111 cinco de la tarde del dfa diez de 
Abril de mil noveclento1 aesenta y uno,- S. MarU
nez R.-Jo1é Alej. Salinaa C., Srlo. · 

3 1 

N9 25279 - B/U N9 178660 - CJ 6.32 
Once mafllna veintl1icte Abril curio, rem1tarbe 

rústica Cofradf1: oriente, Plazuela Cofradfa; po
niente, Salvador Lumbl; norte, Abelardo Domfn
guez; 1ur, Carmen Rulz. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua ..... Abe-
lardo Domfnguez y otro. 

811e: Nueve Mil Quialento1 Córdobas. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Juz¡ado <.lvll Dl1trlto.-Ma11ya, cuatro Abrl1 mil 

novcclent911e1entluno.-Ju1n RomAn Robleto, Srlo. 
3 1 

Ejecuta: José Oablno Solano So!ano a Carloa Fe· 
lipe Ob1ndo Solano. 

Avalúo: Un Mil Córdobu netos. 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco, veinte de Mar

zo de mil noveclenfo9 1e1enla y uno.-Testado -
ciento - no vale. Má1 corre¡zidos-vcinte-nle.
llueado-J ael1-vale - Nlc11io Monllel Z., Srio, 

3 1 

N9 25355-8/U Ng 176415-ci 9.20 
Nueve antcmerldian11 veintinueve de Abril ct1-

rrlenle, sub11taráee finca rú•tica dcnoT1in1d1 •La 
Unión•, altuada en la comarca de Masigüe jurisdlc· 
ción de Camoapa, de 'éate Departamento, compuu
ta. de do1clent11 manzanu de superficie, cercada en 
contorno, totalmente empastada y contiene manchu 
de chagülte, una cua de ttjas, maderu de canto, 
pl10 natural, de alele varn de frenl", por ocho de 
fondo, limitada 11(: oriente, Ambrosio Toledo; po· 
alente, Sofía Ouarte; norte, haclc11da •San Ramón• 
de Bertoldina de Duerte; y 1ur, hacienda •San Bar· 
tolo• de Ramón Duarte. 

Ejecuta: Don Antonio Duarte Matus a don San
tla¡o Oonz.ález Roblea. 

Avalúo: Un Mil Córdobat neto!. 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco, cinco de Abril 

de mil noveclentOI 1e1enta y uno.-Corregldo -
1ltuado-cercada-de -V1lcn.-Testo1-0-·1 ·d· r
No-Vale.-Nlculo Monliel Z.-Secretarlo. 

}' . 3 1 

NQ 25304-8/U N9 137119-~ 6.25 
Doce merldlan11 velnthlele Abril corriente 1ubn· 

tirase finca 1ú1tlca, cata jurisdicción, veinte manza
no cabida, limitada: Oriente, Po!icarpa 011tán; 
poniente, f.frarn Sequefra; Norte, Joaquín 81rq11ero; 
Sur, Efrafn Sequeira. 

Avalúo: Quinlento1 Córdobas. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecuta: Dám110 Pérez a Ignacio Oporla. 
Secretarla juzgado Local Cívil.-Boaco, cuatro 

Abril mil noveclentoa 1e1entluuo.-Nicalio Montiel 
z.-srto. 3 1 
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N9 25305-B/U N9 176386-t 8 70 
r Once maftana velntialete Abril corriente li\o, lo· 
cal cate Dupacho, vénderase al martillo derecho• 
de promesa de venta aobre inmueble en Barrio Sus· 
pensión Athirre Muftoz, lindero•~ Concepción Oon· 
:rálr-z y Juan Petera al Norte, 1ur, Lucrecla Vega y 
Julio blinde, Eate, Josefa uávlla y . Oelte Honcio 
Aauirrc Muftoz; mide 8.40 melroa • de frente por 
25.20 metros de fondo.-ln1crito en Reglatro Públl· 
co este Departamento 11f: No. 11 231, tomo XXXVIII, 
follo 122, Sección de Derecho• Realce. · 

Ejecución: Julio Lallnde va. Lula H. Vega Avl· 
h!a. 

Dado en juzgado Primero Civil del Dlatrlto, en 
Managua, a los veintidoa dl11 del mea de Marzo de 
mil noveclentoa seaenta y uno.-Orlon Carrasqullla. 
-Juez lo. Civil del Diatrito 3 1 

N9 25338-B/U N9 176403-4 9.80 
Cuatro y cincuenta minuto• tarde, próximo veln· 

tielele de loa corrientes, local este Juzgado, 1ub11t .. 
1ue mejor postor pJedlo urbano con1l1tente en 10 
lar que mide catorce varas de frente por heint4 de 
fondo. c:on eataa mejoras: cua callón de ocho var11 
de largo por cuatro y media varu de ancho; media· 
gua. ue utorce var11 de laigo por cuatro media de 
ancho, construcción taquezal, enlazada al e1i\ón, 
pi10 de ladrillo de cemento, de ttju de barro¡ con· 
lltne 1ervlclo de agua potable y aguu negraa, ba· 
ño, Inodoro de china. Predio 1ttuado en el barrio 
Cementerio Nuevo, de esta ciudad, lindante: Norte, 
Larloa Oómez¡ Sur, Salomón Vallejo•¡ Oriente, Car· 
loa Oómez¡ y Poniente, Avenida del Ejército. 

Ejecución: Instituto Nicaragüense de la Vlvien· 
d11, 1uccaor Banco Hipotecario de Nicaragua, con· 
tra Sucesorca de Carmela Ocampo de Vanegu. 

811e aubasta: Treinta y Siete Mil Setenta y Siete 
Córdob11 y t.atorce Centavo•, por principal,' inte· 
reaea y co1t11 estimad11. 

Dado en Juzgado Segundo Civil Distrlto.-Mana· 
gua, doce ae Abril de mil novecientoa 1C1Cnta y 
uno. Laa cuatro de la tarde.-Juez ~egundo Civil 
del Diatrilo.-S. Martlncz R.-Jo1é Alej. Sallnu C. 

Srlo. 3 1 

N9 25340-8/U N9 176404-· 7.95 
Doce merldian11, veintisiete corrlentea, local eate 

despacho, 1ubutaráse, finca urbana, barrio MonlC 
ñor Lczcano, siete varaa de frente, veinte de fondo, 
llndan:lo: Oriente, Ramón fuente1; Occidente, Tito 
J. Carcache¡ Norte, Enrique Meza¡ Esther Mejr11 al 
Sur. · 

Baae: Seis Mtl Do1clento1 Córdob11, principal, 
mu una tercera parte, para cubrir honorarios, co1-
t11 e intcrcacs. 

Ejecuta: Cario• ferrey Pérez contra Marfa Jo1e..; 
fa Torrt1 de Paniagua. 

Dado en el Juzgado Primero de Dl1trito ·para lo 
Civil de Managua.-Managua, doce de .Abril de mil 
noveclentoa 1e1enta y uno.-Orlon Carruqullla Me· 
d ano.-Juez 1-rimero de Distrito de lo Clv11'de Ma
nagua.-Salvador Delgadillo.-Secretario. 

3 1 

TITULO SUPLETORIO 
N9 25184-8/U N9 176334-$ 7.50 

Guadalupe Ortiz. solicita Título Supletorio de lo· 
te de terreno 1emi- urbano 1ituado San joaé del Sur 
uta jurh dicción, de una manzana de extenaión, Un· 
dando: oriente, Emilio Rivera Moreno¡ ponltnte, 
Ruflno Mua y Margarita Martrnez; norlt, francl1-
co Rocha; y 1ur1 Alejandro RodríguH. Por todot 
101 rumbos calle por medio. 

No nacional ni Municipal. 
f1tima: Do1ciento1 Córdobu. 
Opóng1n1e término legal. . 
Juzgado Local Civll.-Alta Gracia, diez de DI• 

clembre ce mil novecientoa i:incuent1 y nueve.
juan Pal11no Cruz.-f. H. Oondlu, Srio. 

Conforme.- f. R. Ooozález, Srio. 3 1 

N9 25183-8/U N9 176333·-~ 7.25 
francisco López Muftoz, ·aolicita Titulo Supleto .. 

rlo aolar urbano altuado Urbaite cata jurisdicción, 
cultivado árbolu frutalca, lindando: oriente, fame~ 
ralda Agulrre, mide veinte varaa; ponlrnte, f~lix 
Mar(n, mide veintiuna varH calle en medio; nort!', 
Calixto Ortlz, calle en medio¡ sur, Estebana Agui
rre, mide cada rumbo 1e1enta varas. 

E1tlm1: Do1clento1 Córdob11. 
Opóngan1e término legal. 
Juzgado Local Civil.-Alta Oracla, veinte Febre

ro mU-noveclenlo1 1e1enta y uno.-Juan Pafuno 
Cruz.-f. R. Oonzilez, Srio. 

Conforme.-f. R. Oonz:Uez, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 25322-8/U N9 176394- CJ 8 44 

Cruz Alfon10 Ortega, mayor de rdad, caaada, 
agricultor, ute domicilio, 101iclt1 venta dominio 
Distrito Nacional, 1u finca denominada •Laa Ba11-
dcra11, 1ituada aobre camino Ticuantepe, que mide 
catorce mHzanu terreno. ejid11I y linda: orlenle, 
predio de Sabino Madrlg1I; occ!Jente, finca que fu~ 
de Jacinto Cerna, hoy de •u• heredero1¡ norte, prt
dlo que fué Dolorea Oarcra, hoy dr juan de la Ho1a 
López¡ y sur, predio qu~ fué de Justo López, hoy 
de la 1ucuión de Jacinto Cerna. 

Quien tuviere derecho, opóngalC término legal. 
Dado en el Minl1terio del DIPtrito Naclon1l.-Ma· 

nagua, a 101 tres d(11 del mea de AKoato de mil no
veclentoa acacnta.-0. Ruko§ky, Minlllro del Dla
trlto Naclona1. S. Moralca, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 25239-8/U N9 176358-<f 7.50 
Juana Oarcla, solicita "enta dercchoa Ministerio 

Distrito Nacional, finca terreno ejldal situada cami· 
no •La Cuarezma• e1ta jurisdicción, con superficie 
como de do• manzanas y un cuarto, que ltnda: 
oriente, finca Santiago Oard1; occidente, Hernaldo 
Caldera;' norte, terreno que fué de De1iderio Oar
d1; y 1ur, flnu de Constantino Rodríauez. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional. -Ma · 

nagua, veinlldoa de Marzo de mil noveclento1 ac-
1enta y uno.-Arluro Cruz Porru, Mlni1tro del Dit· 
trlto Nacional por la Ley.-Rafael Zelay1 Ro11le1, 
Oficial Mayor. 

3 2 

N9 25224-B/U N9 146942-4 I0.24 
Benjamln Lanza• S., aollclta permiso para con1-

tru(r ea un lote de terreno ubicado dentro de la Zo • 
na de Urbanización del balneario de Ponelou, de 
dieclsei1 metros de frente, por cincuenta de fondo, 
comprendido dentro de 1011iguiente1 lindero1: 1ur
oeate, carretera de por medio, lote de don Cario• 
Argüello C. 1 de don Joaé Salinaa Salaz.ar¡ norelle, 
playa at11co11¡ 1ure1te, lote aollcitado por doi\a 
Coco de 011illén; y noroeste, terreno Munic;ipal. e 

Dicho lote eati marcado en el phno oficial con 
el número 18. 

Cft11e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dlas de la fecha de la publlca
cióo del últlmu carie', se pruenten aleg1ndo 1111 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo se· 
gún el c110. (l\rto. 4o. Ley de 20 de Septiembre 
de 1947). , 

Alcaldíll Muriiclpal . .:...bóa, velnllaei• de Enero 
Je mil novecleotoa 1eaenta y uno.-1'. Ayón S ¡ Re
gidor, Tcaorero Municipal y Alulde por Ja Ley.
O. N. Oudoy, Secrttarla. 

'.) 'J 

N9 24967-BJU N9 147245-4 . QOO 
Enrique Aburto 8usto1, 101lclta venta dominio 

Miohttrio Dlatrito · Nacional, finca terreno ejldal 
denominada •La Primavera• 11tuad1 comarca cSan-

···~ 
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to DomrnKo• esta juri1dtcción, que linda: orieote, 
Higlnlo Va\quez Algtlera, Maria Andrea Aburto y ij,' )••• <gnulo Abudo y b"mm• otddon-
t. tti¡iajo Váaquez Alguera y Carlos Cano y 

,.,:?ii D~vilal camioo en medio; norte, en parte 
~ut OilVila .._'y Alfon•o Reyet, callejón en medio, 
Juirt Torrea J rn parte María Andrea Aburto: y 1ur, 
en parte la misma María An1rff Aburto e Higinlo 
V41quez Alguera. Extensión diez mauzanaa y me· 
día de ótra mas o meno1. 
~ulen tuviere derecho, opóngue término legal. 

,., Dado en el Mini1terio del Oi1trlto Naclonal-Ma· 
11agua, uno de Marzo de mil noveciento1 1e1ent1 y 
uno.-Ouillermo Lang, Mini1tro del Diatrito Nacio-
nal -Rafael Zelaya R., Oficial Mayor. ] 2 

N9 25'24U-B/U N9 176359-· 7.70 
H~rnaldo Caldera Garcfa, •ollclla venta derechoa 

Ministerio del Dlatrlto Nacional 1il{Uicnte1 flnc11 
terreno tjldal 1itu1d11 comarca •Santo Dominr.t<h 
uta jurl1e1icclón: a)-finca como de manzana y un 
cuarto de auperficle, que linda: norte, predio de 
Paator Ellrada Almendírez; sur, Rcné Selva Lanu
za; orlenle, Pastor Garcfa; y occidente, callejón en 
medio, finca de Pedro Joaquín Caldera Garcfa¡ y b) 
. finca como de do1 manzan11 tuperllcle, que linda: 
oriente, predio de Deslderio Garcf1; occidente, ca· 
ltcjón Interpuesto, Miguel Angel Caldera Garcf1¡ 
norte, el que fué de Félix Pedro Caldera Memoreño; 
y 1ur, predio de Conltantino Rodríguez. 

Quien tuviere derecho, opóngaae t~rmlno legal. 
Dado en el Minl1terlo del Distrito Naclonal.-Ma· 

uagua, velntltres de Marzo de mil novecientot 1eaen· 
ta y uno.-Arturo Cruz Porru, Miniatro del Di1trito 
Nacional por la Ley.• Rafael Zelay1 Ro11les, Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 215213-B/U N9 176352-4 6.80 
Maria lópez Miranda, 1ollclta donación solar 

Municipal banda norte e1ta ciudad, linderos 1lgutcn
tu: oriente, aolar de Miguel A Mejía; poniente, 
1olar de Eulogia Sánchez; norte, 1olar de lsac ffo
bleto¡ 1ur, solar de Pablo Maria y Juan Lima, calle 
interpue1ta. 

Intervino:· Sladlco Municipal. 
Opo1ición término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-Camoapa, ocho de Marzo 

de mil noveciento1 1esenta y uno.-M. A. Mejía, Al 
calde Municipal.-M. Urbtna C., Secretario. 

3 1 

ADOPCION 
N9 25341-B/U N9 176407-4 4.80 · 

Rómulo Selva Guerrero y María del Carmen San· 
són Ballaitare1, solicitan Adoptar a mayor Amparo 
Gómez. 

Quien opóngaae hágalo ténníao legal. 
Dado juzgado Civil Dl1tr1to Segundo.-Managua, 

veinte Marzo mil novecientot 1e1enta y un:>.-Sal-
vador Mart(nez.-Lui1 Malina, Srlo. 3 1 

A V 1 SO 
N9 25275-8/U N9 176374-4 14.40 

1::1 Diatrito Nacional aviaa a: Oracfela B. de Drey· 
fui, Juana Torret López, Ouil.ermo Noguera, An • 
grla A. de Ellzondo, Anaataalo Somoza (sucesores), 
Guillermo Ramlrez y Hno1., Héctor lula Mura. Ar. 
mando Arana y Ar1Da, Octavio Solórzano H , Maria 
1\1\oralu, Romella Quiotanilla de Rlv11, M Hernán· 
dez, F. lbarra, Au.-:u1ta Gómez de 4guilar, Josefa 
López Latino, franci1co Zúnlga, Pbro. Pfo Manuel 
Oomález M, Carlo1 José Solórzano, América O. 
de fon1eca, Alfredo Pell11, Alicia M. de Frixione, 
Miguel lópez O., Alberto Oómez Ouevara, Erlinda 
Pérez v. de Castro, Adolfo Chamorro Benard, Ma· 
J!a Lul.a N. de Certch, C11lo1 C. A•güello, Juan 
josé Morale1 Marenco, Alberto Oómez, Amalia So 
moza de Reye~, Cristina L. de Oallo, Petronila Var· 

gu, julio Cardenal H., Ro1a Emilia O. de Halnea, 
Rafaela Pallai11 Alpina Saballo1 de Romero, Dora 
Sequeira Román, Lula Manuel Debayle, Petronlla 
Rappaccioll, Patrlck Joaeph frawley, l11bel Leza
ma de largaespada, Adela Stadtlugen Cardenal, 
Marco A. y f!na l. Novoa, Oilberto Corea Mocalet 
y Rosa Em1lla Oómez Vargas de Haynea, que den
tro del término de diez dfas despue1 de la publica
ción del último aviso, deben de1ignar por escrito 
ante el mi1mo Diatrito Nacional, el perito que por 
au parte y junio con otro designado por el Síndico, 
deben valorar loa lote• a expropiar, ad como el ter· 
cer perito que valorará la propiedad en caso de det· 
acuerdo. 

Todo de aruerdo con 101 Artos. 9 y 13 de 11 Ley 
de Remodelamiento1 Urbano1. 

Cuo: Remodelamlento Bolonla. 
Managua, D. N., veintldo1 ife Mar7.0 de mil no· 

\rectento1 1e11ent• y uno. 
ARTURO CRUZ PORRAS, 

Miniatro del Dl1trlto Nacional 
por la Ley. 

RAfAfL lfLAYA ROSALl!S, 
Oficial Mayor. 

LA GACETA 

3 3 

OIAIUO OFICIAL DfL OOBlfRNO DI! 
0

NICARAOUA 

Se public;a todos los dfaa, excepto 101 festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8ó. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Número del día 4 0.30 Por trimestre., 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semelire.. e 25.00 
Por mea .. ,.;, . • • • 5.00 Por ano .•...•. e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre US$ 6.00 
Por afto. . • • . • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una hasta trCI lnaerclonet· 

Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, aeis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentet; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
las siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en IH demás partes de la República en Ju 
Adminiatraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si 1e tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Admini1tracione1 
de Rentas en 101 demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 10t avisos, ediatos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En ·otrot casoa, el lntereaado preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que d~ 
1e• hacer acompañada de la buleta respectiva. 

,. , 
·¡ 

;t .. : 
; ' . 

... 

.. 
' 1 

' . ... 

.... · 

-,,,~¡ 
. 

. 
. 

·::-

www.enriquebolanos.org

